
torias y exenciones fiscales y en los pagos por Seguridad Social 
Agraria.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el ar
tículo ochenta y seis de la Constitución y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
agosto de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se concede, en los términos y con
diciones que se establecen en el presente Real Decreto-ley, una 
moratoria de un año en el pago de las cuotas y recargos de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y en las cuotas 
por jornadas teóricas de la Seguridad Social Agraria correspon
dientes al actual ejercicio de mil novecientos ochenta y dos, 
relativas a explotaciones agrarias de las provincias que se fijen 
por el Gobierno, afectadas por la adversa climatología.

Dos. Para beneficiarse de la moratoria, los daños ocasiona
dos en las explotaciones agrarias deberán exceder del cincuen
ta por ciento de la producción media normal en cada comarca 
agraria, o haberse producido, en el caso de la ganadería exten
siva, una pérdida de más del cincuenta por ciento dé los re
cursos pastables medios. La certificación de los daños será 
realizada por las Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo segundo.—Uno. Se concede, en los términos y con
diciones que se establecen en el presente Real Decreto-ley, una 
exención, por un año, en el pago de las cuotas y recargos de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y en las cuotas 
por jomadas teóricas de la Seguridad Social Agraria, corres
pondientes al actual ejercicio de mil novecientos ochenta y 
dos, relativas a explotaciones agrarias de las provincias que se 
fijen por el Gobierno.

Dos. Para beneficiarse de la exención, los daños ocasiona
dos en las explotaciones agrarias deberán exceder del noventa 
por ciento de la producción media normal en cada comarca 
agraria o haberse padecido, en el caso de la ganadería exten
siva, una pérdida de más del noventa por ciento de los recursos 
pastables medios. La certificación de los danos será realizada 
por las Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Artículo tercero,—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
modificar el importe de las entregas a cuenta, durante los años 
mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos ochenta y 
cuatro, a los Ayuntamientos afectados por la aplicación del 
presente Real Decreto-ley, con objeto de evitar las distorsiones 
en sus recursos como consecuencia de las alteraciones que se 
puedan producir en la recaudación de la Contribución Territo
rial Rústica y Pecuaria, derivadas de las moratorias y exencio
nes que se establecen en los artículos primero y segundo.

Artículo cuarto.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar, en el ámbito de sus competencias respecti
vas, las disposiciones complementarias para la ejecución de lo 
establecido en este Real Decreto-ley.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23297 REAL DECRETO 2266/1982, de 24 de julio, sobre 
transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de disciplina del mercado.

Por Real Decreto mil seiscientos treinta y cuatro/mil nove
cientos ochenta, de treinta y uno de julio, se transfirieron a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, en régimen de preautonomía, 
determinadas competencias en materia de disciplina del merca
do y, asimismo, se traspasaron también los correspondientes 
servicios y medios personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto quinientos ochenta y uno/mil 
novecientos ochenta y dos, de veintiséis de febrero, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto dictado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia, esta Comisión, tras consi

derar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad de 
completar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en 
su reunión del día diecinueve de julio de mil novecientos ochen
ta y dos el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo in
mediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo, Economía y Comercio y Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix
ta de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuar
ta del Estatuto de Autonomía para Galicia, de fecha diecinueve 
de julio de mil novecientos ochenta y dos, por el que amplían 
las transferencias de funciones el Estado en materia de disci
plina del mercado a la Comunidad Autónoma de Galicia y se 
consolidan los traspasos de los correspondientes Servicios e 
Instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transfe
ridas a la Comunidad Autónoma de Galicia las funciones a que 
se refiere el acuerdo que se incluye como anexo del presente 
Real Decreto y se consolidan los traspasos a la misma de los 
Servicios e Instituciones y ios bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—La ampliación de las transferencias a que 
se refiere este Real Decreto tendrá efectividad a partir del día 
uno de julio de mil novecientos ochenta y dos, señalado en el 
acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor, 
al mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Juan Pérez Rodríguez, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en a disposición tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
19 de julio de 1982, se adoptó acuerdo por el que se ratifica la 
propuesta sobre ampliación de transferencias a la Comunidad 
Autónoma de Galicia de las funciones y Servicios en materia de 
disciplina del mercado, aprobada por el Pleno de la Comisión 
Mixta de Transferencias de Sanidad y Consumo en su sesión 
del día 13 de julio de 1982, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias, lega
les en las que se ampara la transferencia.—La Constitución en el 
número 3 de su artículo 149 establece que las materias no atri
buidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus 
respectivos Estatutos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Galicia esta
blece en sus artículos 30 y 37.1 que, de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general y la políti
ca monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131 y 149, 1, 11 y 13 de la Constitución la competencia exclusiva 
de la siguiente materia, dentro de su ámbito territorial:

— Defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la 
política general de. precios y de la legislación sobre la defensa 
de la competencia. Denominaciones de origen en colaboración 
con el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en la materia de disciplina del mercado, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencia de 
competencias de tal índole a la misma, complementando de esta 
forma el proceso.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
funciones, en la materia indicada, a la Comunidad Autónoma de 
Galicia, para cumplir así los objetivos de su creación y para 
posibilitar la exigencia constitucional de la organización terri
torial del Estado reseñada.



B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identifi
cación de los servicios que se traspasan:

1.° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo 
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes fun
ciones en materia de disciplina del mercado:

a) Las funciones atribuidas a la Administración del Estado 
respecto a las infracciones administrativas en materia de disci
plina del mercado, cometidas en el ámbito de su territorio.

b) Las de propuesta de sanciones cuando éstas corresponda 
imponerlas al Consejo de Ministros.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas la Co
munidad Autónoma de Galicia, receptora de las mismas, con
tará con los medios adscritos a las Jefaturas Provinciales de 
Comercio Interior de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, ya 
traspasados en virtud del Real Decreto 1634/1980, de 31 de 
julio.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación de 
funciones traspasadas, permanecerán en el Ministerio de Sani
dad y Consumo, y seguirán siendo de su competencia para ser 
ejercitadas por el mismo, las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas y realizan ios servicios que se 
citan:

a) Preservar la libre circulación, en todo el territorio es
pañol, de bienes de prestación de servicios.

b) Cualquiera otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coopera
ción.—Se desarrollará coordinadamente entre el Ministerio de Sa
nidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, 
las siguientes funciones y competencias:

a) La Comunidad Autónoma, cuando se trate de sanciones 
cuya imposición corresponda al Consejo de Ministros, elevará la 
correspondiente propuesta a través del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

b) La Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo colaborarán mediante el recíproco inter
cambio de datos que sean solicitados por ambas partes a efectos 
de información y colaboración de planes de actuación.

c) El Centro de Investigación y Control de Calidad continua
rá prestando servicios gratuitos para análisis relacionados con 
las materias que son objeto de transferencia de acuerdo con el 
régimen general de programación que se establezca.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.—Se consideran traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Galicia los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo estable
cido en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan:

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía, Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta, y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Co
mercio o demás Organos competentes en materia de personal 
se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirá 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Gali
cia una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido, procediéndose por la Administración del Estado a modifi
car las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los 
traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—Los pues
tos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se detallan 
en la relación adjunta número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo de los servicios que se traspasan que
da pendiente de su cálculo definitivo, el cual deberá haberse 
finalizado y aceptado antes del 1 de noviembre del año en curso. 
Por esta razón no se publica en este momento la relación 3.1.

2. Las asignaciones presupuestarias para los gastos de fun
cionamiento de los servicios periféricos han sido transferidos 
ya a la Junta de Galicia. No se publica la relación 3.2.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.—La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados con el correspondiente inventario, se rea
lizará en el plazo de un mes, a contar desde el día de la publi
cación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el lugar y fecha que señalen los Ministerios de Sani
dad y Consumo y el de Economía y Comercio, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 581/1982, de 26 
de febrero.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.—Las trans
ferencias de funciones y los traspasos de medios objeto de este 
acuerdo tendrán efectividad a partir del 1 de julio de 1982.

Y para que conste expiden la presente certificación en Ma
drid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas

— Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre refundición 
de disposiciones por infracciones administrativas y sanciones en 
materia de disciplina del mercado.

— Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, presun
ciones y normas procedimentales en materia de disciplina del 
mercado.

— Real Decreto 2530/1976, de 8 de octubre, sobre prescrip
ción de las infracciones y caducidad del procedimiento en mate
ria de disciplina del mercado.
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23298 REAL DECRETO 2267/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se especifican técnicamente los colores del 
Escudo de España.

La Ley treinta y tres/mil novecientos ochenta y uno, de cinco 
de octubre, describe el Escudo de España en términos heráldicos, 
que han de hallar una adecuada expresión gráfica para su uti
lización por los Organismos públicos y por los ciudadanos.

Hecho público, por Real Decreto dos mil novecientos sesenta 
y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de dieciocho de diciem
bre, el modelo oficial del Escudo de España, procede fijar las 
especificaciones técnicas de los colores del Escudo, de acuerdo 
con las recomendaciones elaboradas por el Instituto Español de 
Normalización (IRANOR) y por el Servicio de Normalización 
Militar. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de septiembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los colores del Escudo de España, especi

ficados en el sistema internacional CIELAB, serán los siguientes:

Color Denominación color
Tono

H* en º

Croma

C*

Clari
dad

L*

Sinople ........ Verde bandera .......... 165.0 41.0
35.0

31.0
Azur ......... . Azul bandera .............. ....... 270.0

90.0
26.0

Oro ............. . Oro bandera ....................... 37.0 70.0
Plata ............. Plata bandera ..................... 255.0 3.0 78.0
Sable ............ Negro bandera .................. 0.0 10.0
Gules .... Rojo bandera......................... 35.0 70.0 37.0
Púrpura ...... Púrpura bandera ............. 0.0 52.0 50.0

Tolerancia: Cinco unidades de CIELAB.
Artículo segundo.—La correspondencia de las especificaciones 

del sistema internacional CIELAB con el sistema internacional 
CIE-mil novecientos treinta y uno, se establecerá de la siguiente 
manera:


